
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

HORMIGUEROS, PUERTO RICO 

ORDENANZA NÚM. 5 SERIE 2023-2024 

PARA AUTORIZAR POR CONDUCTO DE SU ALCALDE, PEDRO J. GARCÍA FIGUEROA, 
A ESTABLECER EL BANCO DE TIERRAS COMUNITARIAS, (COMMUNITY LAND 
BANK), CREAR E IMPLANTAR SU REGLAMENTO, ESTABLECER LAS DISPOSICIONES 
PARA TRANSFERIR LAS PROPIEDAD ADQUIRIDAS MEDIANTE EL PROGRAMA DE 
ESTORBOS PÚBLICOS AL BANCO DE TIERRAS COMUNITARIAS. COMO PARTE DEL 
CATÁLOGO DE VIVIENDA ASEQUIBLE Y DESARROLLO COMUNITARIO Y PARA 
OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El ínciso (o) del Art. 1.008 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como el "Código Municipal de Puerto Rico" ( el "Código Munícipal"), faculta a los 
munícipíos a ejercer el Poder Legíslativo y el Poder Ejecutívo en todo asunto 
de naturaleza munícipal que redunde en el bíenestar de la comunídad y en 
su desarrollo económico, social y cultural, en la protección de la salud y 
seguridad de las personas, que fomente el civísmo y la solidarídad de las 
comunídades y en el desarrollo de obras y actívidades de ínterés colectivo 
con sujeción a las leyes aplicables". 

El Códígo Munícipal establece en su Art. 1.010 la facultad de cada Munícipío 
de ordenar, reglamentar y resolver cuanto sea necesario o conveniente para 
atender las necesidades locales y para su mayor prosperidad y desarrollo. 

Según se díspone en los íncisos ( e), (f) e (i) del Art. 1.008 del Códígo 
Municipal, los municípíos tíenen la facultad de poseer, admínistrar, vender, 
gravar y enajenar cualquíera de sus propíedades, de la misma forma que 
pueden aceptar y recíbír donaciones de bíenes. De la mísma forma, el Art. 
2.033 permíte la cesión o donación de bienes de cualquíer entídad no 
partídísta que opere sín fines de lucro y se dedíque a gestiones o actívídades 
de ínterés público que promueva el bíenestar general de la comunídad. 

El Art. 2.021 del Códígo Municipal requiere la aprobación por parte de la 
Legíslatura Municipal de toda permuta, gravamen, arrendamiento, venta, 
donación o cesión de propíedad munícipal, medíante ordenanza o 
resolución al efecto. Dicho artículo establece que la venta y arrendamiento 
de cualquíer propíedad municipal deberá llevarse a cabo medíante el 
proceso de subasta públíca, ello, con excepción de los casos que allí se 
establecen. 
















